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INFORME DE SEGUIMIENTO A LA ACTIVIDAD LITIGIOSA 

 

1. INTRODUCCION 
 

La Ley 87 de 1993 define el Sistema de Control Interno como un conjunto de planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una 
entidad con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la 
administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas 
constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección                     en atención a 
las metas u objetivos previstos. 

De acuerdo con lo anterior la Oficina de Control Interno tiene como propósito fundamental lograr 
acciones, mecanismos, instrumentos y procedimientos que interactúan entre sí para construir una 
herramienta de evaluación y control, a fin de lograr el cumplimiento de la función administrativa, 
los objetivos y metas institucionales, el cual debe reconocerse como un componente integral de la 
estructura administrativa y operacional en una organización pública. 

 
En la Oficina de Control Interno, según la Ley 87 de 1993 (Artículo 12, literal h) y el Decreto 1537 
de 2001 (Artículo 3), Decreto 648 de 2017 Artículo 2.2.21.5.3 se deben cumplir los siguientes 
roles: 

 
▪ Liderazgo estratégico. 
▪ Enfoque hacia la prevención. 
▪ Evaluación de la Gestión del Riesgo. 
▪ Evaluación y Seguimiento. 

▪ Relación con los Entes Externos de Control. 
 

En este sentido la Oficina de Control Interno, realiza el presente seguimiento, de acuerdo con el 
rol de Evaluación y Seguimiento, como eje fundamental que permite determinar el correcto 
funcionamiento del Sistema de Control Interno y la gestión misma del IMDERTY. 

 
 

2. OBJETIVOS 
 

  Determinar el respectivo estado de los procesos litigiosos que están en curso en el IMDERTY.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

   3.  METODOLOGIA 

Solicitando un informe preliminar de las actuaciones realizadas o no realizadas de los procesos      

que involucran a la Entidad. 

 

  4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A LA ACTIVIDAD LITIGIOSA 

Con respecto a la certificación allegada el día 21 de julio de 2021 por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se evidenciaron dos (02) procesos judiciales a cargo del IMDERTY, presentando el 
siguiente comportamiento:  

 

 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

• PROCESO No. 76001333301220160011500 
Se evidenció que ante el proceso existe una representación legal, encontrándose en la 
fase de presentación de pruebas 
 

• PROCESO No. 76001333300120170010900 
Proceso en contra del IMDERTY, la última actualización fue el día 27 de febrero de 2020, 
se evidencia la renuncia del poder de la abogada que llevaba el proceso y a la fecha con 
base en la certificación y consulta realizada en la pagina de la Rama Judicial del Consejo 
Superior de la Judicatura se puede observar que a la fecha no hay apoderado del proceso. 

 

 

   5.  CONCLUSIONES 

El artículo 2.2.3.4.1.3 del Decreto Único reglamentario 1069 de 2015, el cual desarrolla el numeral 
4° del artículo 6º del Decreto-Ley 4085 de 2011, establece que  el Sistema de Información Litigiosa 
deberá ser utilizado y alimentado por las entidades y organismos estatales del orden nacional, 
cualquiera sea su naturaleza y régimen jurídico y por aquellas entidades privadas del mismo 
orden que administren recursos públicos. En este sentido el IMDERTY es el encargado de liderar 
los procesos litigiosos, evidenciando durante el presente seguimiento que el proceso No. 
76001333300120170010900 se encuentra sin apoderado, lo cual se puede considerar como una 
debilidad, evitando de esta        manera la materialización de eventos que puedan afectar los objetivos 
Institucionales. 

 
 

   6.  RECOMENDACIONES 

Se recomienda dar poder a un profesional con idoneidad y experiencia adecuada para que lleve a 
cabo el proceso No. 76001333300120170010900, en la defensa de prevención del daño, con la 
finalidad de intervenir en el mismo.  

 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN CARLOS RAMOS BARRETO 
Jefe Oficina de Control Interno 


